
 

RESOLUCIÓN Nº 254/2022 

                                                                      SAN RAFAEL, 08 de setiembre de 2022 

 

           VISTO: 

 

            El EXP_E-CUY:0035184/2022 mediante el cual Secretaría Académica gestiona 

la Convocatoria a Becas para desempeñarse como Tutores Disciplinares durante el 

segundo semestre de 2022, y 

 

           CONSIDERANDO: 

 

           Que la presente convocatoria se efectúa en el marco de Programas y Proyectos 

avalados por la Ordenanza Nº 41/2016-C.S. 

 

           Que la presente convocatoria atiende a la necesidad de asistencia potencial de  los 

alumnos de los dos primeros años del ciclo básico de las distintas carreras de esta 

Unidad Académica, en áreas sobre las que se ha estado actuando desde el sistema 

tutorial previo (PROMEI). 

 

           Que los tutores pares estarán afectados a orientación y apoyo disciplinar en 

Matemática, Química y Física. 

 

           Que, mediante BEC-CUY:0001394/2022, Secretaría Administrativa Financiera 

informa la disponibilidad presupuestaria destinada a la presente convocatoria a becas. 

 

           Que el Comité Evaluador se ha conformado por un miembro titular y suplente, 

que actuarán para la selección de las/os becarios estudiantes y egresado, 

respectivamente, compuesto por representantes de Secretaría Académica, Coordinación 

de Tutoría  y Coordinación de Ingreso. 

 

            Por ello y en uso de sus atribuciones, 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD  

DE CIENCIAS APLICADAS A LA INDUSTRIA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- Abrir la Convocatoria para el otorgamiento de DIECISIETE (17) 

Becas, en el marco de Programas y Proyectos avalados por la Ordenanza Nº 41/2016-

C.S., de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Anexo I que, con CINCO (5) 

hojas forma parte de la presente resolución. 

 



 

RESOLUCIÓN Nº 254/2022 

ARTÍCULO 2º.- Conformar la Comisión Evaluadora con los siguientes miembros: 

Secretaría Académica: Ing. Verónica Elina VIDELA (D.N.I. N° 25.766.800) 

Suplente: Dra. Carina Elisabeth RUBAU (D.N.I. N° 25.132.584) 

Coordinadora de Tutorías: Ing. Érica Beatriz ROGGIERO (D.N.I. N° 26.305.508) 

Suplente: Secretario de Asuntos Estudiantiles Ing. Joaquín MARTINEZ (D.N.I. N° 

37.038.678) 

Coordinadora de Ingreso: Prof. Rita María FABRONE (D.N.I. N° 37.623.405) 

Suplente: Dr. Ing. Leonardo REDONDO (D.N.I. N° 32.931.871)  

 

ARTÍCULO 3º.- Instituir el siguiente cronograma y modalidad de inscripción por el cual 

se regirá la convocatoria: 

Periodo de Inscripción: 09/09/2022 al 16/09/2022  

Cierre de inscripción: 16 de setiembre de 2022 a las 13. 

Las inscripciones se recibirán en el correo electrónico academi@fcai.uncu.edu.ar 

 

ARTÍCULO 4º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida 

con mismo número en soporte papel. 

 

ARTICULO 5º.-  Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 
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Tutores Pares disciplinares 

 

 

 

 

 

 

El sistema de 

Orientación y 

Tutoría propone 

desarrollar las 

siguientes tareas 

 

Asistir a los alumnos: 

a) Con dificultades específicas 

b) Que sean derivados al servicio de tutorías por los docentes de 

las cátedras involucradas. 

c) Aquellos que lo demanden por necesidad de fortalecer su 

condición de estudiante universitario y que requieran 

fortalecer aspectos que contribuyen a disminuir el retraso en 

la formación. 

d) Los tutores deberán tener contacto con un referente docente 

de las distintas cátedras 2 horas semanales, de modo de tener 

conocimiento de los programas vigentes y articular el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 

e) El tutor deberá presentar al coordinador la elaboración de4 

un informe de diagnóstico inicial. 

f) El tutor deberá presentar al coordinador en forma quincenal, 

planillas de asistencias, recopilación de datos referido al 

seguimiento de los alumnos. 

g) Cumplido el plazo establecido,  los tutores deberán tomar una 

encuesta a los alumnos.  

 
 

 

Los requisitos de los postulantes Tutores Pares Disciplinares a cada beca se detallan a 

continuación: 
 

Tutor Área Física 

REQUISITOS: 

 No poseer título de pregrado o grado, previo.  

 Ser estudiante activo con rendimiento académico positivo (a marzo 

de 2022) 

 Haber realizado la inscripción anual en 2022. 

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera. 

 Aprobadas las materias Física I y Física II del Plan de Estudios 

vigente de la Facultad, con nota igual o mayor a 7. 

 

CARGA HORARIA: 
3 horas semanales frente a alumnos 

2 horas semanales con el docente referente de las cátedras 

TUTOR: Coordinación de Tutorías  
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Tutor Área Química 

REQUISITOS: 

 No poseer título de pregrado o grado, previo.  

 Ser estudiante activo con rendimiento académico positivo (a marzo 

de 2022) 

 Haber realizado la inscripción anual en 2022. 

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera. 

 Aprobadas las materias Química General y Química Inorgánica del 

Plan de Estudios vigente de la Facultad, con nota igual o mayor a 

7. 

CARGA HORARIA: 
3 horas semanales frente a alumnos 

2 horas semanales con el docente referente de las cátedras 

TUTOR: Coordinación de Tutorías  

 

Tutor Área Matemática 

REQUISITOS: 

 No poseer título de pregrado o grado, previo.  

 Ser estudiante activo con rendimiento académico positivo (a marzo 

de 2022) 

 Haber realizado la inscripción anual en 2022. 

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera. 

 Aprobadas las materias Matemática I y Matemática II del Plan de 

Estudios vigente de la Facultad, con nota igual o mayor a 7.  

CARGA HORARIA: 
3 horas semanales frente a alumnos 

2 horas semanales con el docente referente de las cátedras 

TUTOR: Coordinación de Tutorías  

 

Los requisitos de los postulantes Tutores Graduados a cada beca se detallan a 

continuación: 
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Tutor Graduado Área Matemática Ingreso Extendido 

TAREAS: 
Orientación, apoyo y acompañamiento disciplinar a estudiantes                

universitarios de la FCAI. 

REQUISITOS: 

 Poseer título de grado.  

 Tener experiencia previa en el Área correspondiente al ingreso. 

 Haber realizado ayudantía en cátedras afines durante la carrera. 

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera (Plan de Estudios 

vigente de la Facultad) con nota igual o mayor a 7. 

CARGA HORARIA: 12 horas semanales 

TUTOR: Coordinación de Ingreso 

 

 

 

Tutor Área Física Ingreso Intensivo 

TAREAS: 
Orientación, apoyo y acompañamiento disciplinar a estudiantes            

universitarios de la FCAI. 

REQUISITOS: 

 No poseer título de pregrado o grado previo.  

 Ser estudiante activo con rendimiento académico positivo (a marzo 

de 2022). 

 Haber realizado inscripción anual en 2022 

 Tener aprobado el espacio curricular de Física I. 

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera.  

CARGA HORARIA: 7 horas semanales 

TUTOR: Coordinación de Ingreso 
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Tutor Área Química Ingreso Intensivo 

TAREAS: 
Orientación, apoyo y acompañamiento disciplinar a estudiantes            

universitarios de la FCAI. 

REQUISITOS: 

 No poseer título de pregrado o grado previo.  

 Ser estudiante activo con rendimiento académico positivo (a marzo 

de 2022). 

 Haber realizado inscripción anual en 2022 

 Haber aprobado Química General y Química Inorgánica.  

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera.  

CARGA HORARIA: 7 horas semanales 

TUTOR: Coordinación de Ingreso 

 

Tutor Área Matemática Ingreso Intensivo 

TAREAS: 
Orientación, apoyo y acompañamiento disciplinar a estudiantes            

universitarios de la FCAI. 

REQUISITOS: 

 No poseer título de pregrado o grado previo.  

 Ser estudiante activo con rendimiento académico positivo (a marzo 

de 2022). 

 Haber realizado inscripción anual en 2022 

 Tener aprobado el 60% de las obligaciones curriculares de la 

carrera a cuya convocatoria se presenta.  

 Tener conocimiento fluido y total de la carrera y aprobadas todas 

las asignaturas de 1er y 2do años del Plan de Estudios vigente de la 

Facultad. 

 

CARGA HORARIA: 11 horas semanales 

TUTOR: Coordinación de Ingreso 
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Canti- 

dad 

 

Función/ 

Tarea 

  Condición 

 

 

Alta 

 

 

Baja 

 

 Canti- 

   dad 

meses 

Monto  

Total por 

estudiante/ 

graduado 

Monto 
Mensual 

Monto 
total 

2 
Tutores 

Área Matemática 
Estudiante 01-10-2022 31-12-2022 3 24.000,00 8.000,00 48.000,00 

2 
Tutores 

Área Química 
Estudiante 01-10-2022 31-12-2022 3 24.000,00 8.000,00 48.000,00 

2 Tutores Área 

Física 
Estudiante 01-10-2022 31-12-2022 3 24.000,00 8.000,00 48.000,00 

1 

Tutor Área 

Matemática 

Ingreso 

Extendido 

Graduado 01-10-2022 30-11-2022 2 63.450,00 31.725,00 63.450,00 

3 
Tutores 

Área Matemática 

Ingreso Intensivo 

Estudiante 01-02-2023 01-04-2023 2 20.000,00 10.000,00 60.000,00 

3 

Tutores 

Área Química 

Ingreso Intensivo 

Estudiante 01-02-2023 01-04-2023 2 20.000,00 10.000,00 60.000,00 

3 

Tutores 

Área Física 

Ingreso Intensivo 

Estudiante 01-02-2023 01-04-2023 2 9.750,00 4.875,00 29.250,00 

1 

Tutor Área 

Matemática 

Ingreso 

Extendido 

Estudiante 
01-10-2022 

 
30-11-2022 2 12.000,00 6.000,00 12.000,00 

 

ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO  

academi@fcai.uncu.edu.ar: 
 

 Certificado de alumno regular 

 Fotocopia de D.N.I. 

 Anexo II Ordenanza N° 41/2016-C.S. 

 Ficha de seguro 

 Curriculum Vitae 

 Certificado de materias aprobadas 

 Probanza de ayudantías realizadas  
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